
















2020 2021 2022 2023

51,58% 53,83% 54,92% 55,38%





Nivel de formación 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
Universitario 9,04% 8,19% 9,15% 8,79% 8,25% 8,02% 8,89% 8,08%
TyT 13,37% 14,85% 11,89% 11,70% 14,84% 13,39% 16,51% 14,18%

Técnico profesional 21,39% 20,41% 19,70% 17,41% 18,05% 13,65% 18,79% 16,37%
Tecnológico 12,02% 14,02% 10,52% 10,75% 13,20% 13,26% 15,32% 12,94%

Total general 10,48% 10,47% 10,01% 9,69% 9,29% 8,85% 10,08% 9,03%

Sector 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
Privado 9,18% 8,21% 8,82% 8,6% 8,48% 8,20% 10,31% 8,95%
Oficial 8,84% 8,15% 9,67% 9,1% 7,88% 7,72% 6,71% 6,94%

Sector 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
Privado 19,12% 15,10% 18,09% 15,9% 15,61% 15,50% 21,05% 17,23%
Oficial 11,37% 14,77% 9,53% 10,2% 13,79% 13,56% 11,77% 11,54%

Sector 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
Privado 22,88% 17,68% 21,23% 18,0% 18,09% 14,09% 21,87% 20,71%
Oficial 17,13% 28,38% 15,69% 15,9% 17,93% 12,74% 13,98% 10,92%



Sector 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
Privado 16,46% 13,33% 16,07% 14,5% 13,85% 13,97% 20,48% 14,58%
Oficial 11,06% 14,15% 9,15% 9,9% 12,51% 12,61% 10,94% 11,80%

Sector Carácter 2021 2022 2023

OFICIAL

INSTITUCIÓN TÉCNICA 
PROFESIONAL 

13.757 15.269 15.544

INSTITUCIÓN TECNOLÓGICA 484.739 472.522 439.182
INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA/ESCUELA 
TECNOLÓGICA

152.344 147.387 151.384



Sector Carácter 2021 2022 2023
UNIVERSIDAD 683.334 706.161 727.861

Total OFICIAL 1.334.174 1.341.339 1.333.971

PRIVADO

INSTITUCIÓN TÉCNICA 
PROFESIONAL 36.252 48.928 57.720

INSTITUCIÓN TECNOLÓGICA 20.348 24.391 24.545
INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA/ESCUELA 
TECNOLÓGICA

442.391 444.815 457.451

UNIVERSIDAD 615.106 606.755 602.146
Total PRIVADO 1.114.097 1.124.889 1.141.862

Carácter 2021 2022 2023
INSTITUCIÓN TÉCNICA PROFESIONAL 7.082 6.186 5.676
INSTITUCIÓN TECNOLÓGICA 156.529 91.725 101.031
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA/ESCUELA TECNOLÓGICA 41.742 31.878 38.366
UNIVERSIDAD 127.903 119.627 131.499
Total 333.256 249.416 276.572



Carácter 2021 2022 2023
INSTITUCIÓN TÉCNICA PROFESIONAL 7.902 6.683 6.210
INSTITUCIÓN TECNOLÓGICA 338.460 218.556 209.245
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA/ESCUELA TECNOLÓGICA 74.316 57.759 72.160
UNIVERSIDAD 411.813 317.258 367.630
Total 832.491 600.256 655.245







2021 2022 2023
23,87% 24,74% 27,12%
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Concepto Recurso
Valor Transferido a 

las IES públicas 
Marco 

Normativo Acto Administrativo

Ampliación de Cobertura 
Art.124 Ley 

2294 de 2023

Resoluciones 016202 del 
06/Sep/2023, 018671 del 
04/Oct/2023 y 018861 del
13/Oct/2023

Fortalecimiento base 
presupuestal

Art.124 Ley 
2294 de 2023

Decreto 2590 del 
23/Dic/2022 Liquidación 
PGN 2023 y Resolución 
000053 del 16/Ene/2023

Fortalecimiento de 
Infraestructura

Art.124 Ley 
2294 de 2023

Resoluciones 008485 del
23/May/2023, 010498 del 
27/Jun/2023, 012706 del 
25/Jul/2023, 025367 del 
21/Dic/2023, 025392 del 
21/Dic/2023

Art.124 Ley 
2294 de 2023

Resoluciones 008757 del 
26/May/2023 y 014767 del 
29/Ago/2023
Resolución 012877 del 
27/Jul/2023

Planes de Fomento a la Calidad Art.124 Ley 
2294 de 2023

Resoluciones 015979 del 
04/Sep/2023 y 021345 del 
14/Nov/2023

Recursos apoyo funcionamiento 
ITTU no PGN

Art.124 Ley 
2294 de 2023

Resolución 010611 del 
29/Jun/2023

Total general $ 1.341.158

Concepto Recurso Valor Transferido a 
las IES públicas 

Marco 
Normativo Acto Administrativo

Ampliación de Cobertura 
Art.124 Ley 

2294 de 2023

Resolución 004641 del 
11/Abr/2024, 008596 del 
27/May/2024, 013304 del 
09/Ago/2024, 018433 del 
18/Oct/2024 y 023844 del 
04/Dic/2024

Fortalecimiento base 
presupuestal

Art.124 Ley 
2294 de 2023

Resolución 003571 del 
22/Mar/2024, 008596 del 
27/May/2024, 013304 del 
09/Ago/2024 y 023844 del 
04/Dic/2024

Fortalecimiento de 
Infraestructura

Art.124 Ley 
2294 de 2023

Resoluciones 016902 del 
01/Oct/2024, 016901 del 
01/Oct/2024, 023318 del 
28/Nov/2024, 023319 del 
28/Nov/2024, 023615 del 
29/Nov/2024, 023573 del 
29/Nov/2024, 023614 del 
29/Nov/2024, 023616 del 
29/Nov/2024, 023617 del 
29/Nov/2024, 025163 del 
23/Dic/2024 y 025658 del 
30/Dic/2024

Art.124 Ley 
2294 de 2023

Resolución 013699 del 
23/Ago/2024
Resolución 011025 del 
08/Jul/2024

Planes de Fomento a la Calidad Art.124 Ley 
2294 de 2023

Resolución 018433 del 
18/Oct/2024 y 021444 del 
15/Nov/2024



Concepto Recurso
Valor Transferido a 

las IES públicas 
Marco 

Normativo Acto Administrativo

Recursos apoyo funcionamiento 
ITTU no PGN

Art.124 Ley 
2294 de 2023

Resolución 003571 del 
22/Mar/2024

Total general $ 1.426.770

El Plan Nacional de Desarrollo 2023 

IES públicas en el país. Lo anterior exige contar con los recursos para 
financiar necesidades del sector, el fortalecimiento de sus capacidades para 
el mejoramiento institucional y la ampliación de su capacidad instalada. 

El Sistema Universitario Estatal (SUE) ha señalado que los aportes en pesos 
constantes definidos en el artículo 86 de la Ley 30 de 1992 ajustados años a 

las Universidades, pues sus gastos doblan los índices de inflación, es decir, 
aumentan en promedio un 9% anual, lo que corresponde a un incremento de 
5 puntos porcentuales por encima del IPC. Sin duda, los compromisos y 
gastos de las Universidades públicas no son los mismos de hace casi 30 años, 
pues las Universidades han evolucionado producto de su naturaleza y misión, 
atendiendo a las metas establecidas por el Ministerio de Educación Nacional 
para este sector, a los referentes nacionales e internacionales y a las 
obligaciones generadas por el Gobierno y el Congreso con la expedición de 
leyes y decretos en temas salariales y prestacionales que impactan los 
presupuestos de las Universidades. 

Es así como,
públicas contarán con la financiación para su sostenibilidad, y con la 



asignación de recursos adicionales para el mejoramiento de sus condiciones, 

En particular para el 2023 se incluyó en el Presupuesto General de la Nación 
aumentos a la base de IPC más 5 puntos adicionales y en el Plan Nacional de 
Desarrollo se prevén recursos adicionales por montos similares, mientras se 
ajustan los recursos permanentes o estructurales en la reforma de los 
artículos 86 y 87 de la Ley 30 de 1992. A esto se suma, un aumento a la base 
presupuestal de IPC más 2 puntos adicionales para el orientados 
específicamente a apalancar proyectos propuestos por las IES públicas, a 
través de la formulación de un Planes Integrales de Cobertura. En total, se 
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